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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROIECCIóN DE TOS
DERECHOS POtífl CO.ELECTORATES DEt

CIUDADANO

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos. veinfiséis de obril de dos mil veintiuno.

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

de demondo de juicio ciudodono, promovido por Miguel Alberto López

lñ¡guez en contro de lo "negofivo de regisfro de/ /nsfifufo Eleclorol delEstodo de

Zocotecos (IEEZ) poro registrorme como condídolo o regidor por el principio de

moyorío relolivo en el municipio de lepechitlón, Zocotecos"; osí como de

diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones IX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción i, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, v 62 del Reglomento lnterior de esie Tribunol. SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuenio.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono. en el libro de gobierno, boio el nÚmero de

expediente TRIJEZ-JDC-051 /2021 .

lll. TÚrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogiskodo Glorio

Esporzo Rodorle, por corresponderle el turno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

lV. Todo vez que el luicio ciudodono de cuento fue presenlodo onte esto

outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble, el

cuol estó relocionodo con el registro de condidoturos, y dodo que los
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compoños electoroles inicioron el cuotro de obril posodo, y o fin de evitor
dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente juicio, se ordeno
remitir copio certificodo del escrito de demondo ol Consejo Generol del
lnstitulo Eleclorol del Estodo de Zocolecos, poro que, o portir de que le
seo notificodo el presente proveído, de trómite ol indicodo juicio

conforme lo estoblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo de
Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser eso lo outoridod o
quien se le otribuye el octo reclomodo, y remito el informe
circunstonciodo, denlro del plozo de veinticuolro horos siguientes o lo
notificoción del presente ocuerdo, y uno vez concluyo el plozo de lo
publicitoción remito los constoncios correspondientes, en su coso, Ios

escritos de terceros interesodos.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio
Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

os, quien do fe. DOy FE.
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NOTA DE RADICAC óN: EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS HACE
CONSTAR QUE EN EL LI DE GOBIERNO QUEDÓ REGISTRADO EL JUICIOPARA LA PROTECCIÓ LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DELCIUDADANO CON EL DE PEDIENTE TRIJEZ-JDC.O51 /2021. DOY
FE.
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AUIORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
DEL INSIITUIO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

CÉoum DE NoTIFIcAcIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veintiséis de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento del Tribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los once horos con

treinto minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los

portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este lribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.
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